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SUSCRIPCIÓN PARANA CAPITAL

Un año.......................... 22*50 pesetas

Seis meses...................... 12 »
Tres id.......................... 6*50 »

Números sueltos 25 eéntimos.

Parle oficial..
3. M. 6-1 Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. $.), S.-M. 1.6 Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R, el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sones da la Augusta Rea! Familia, 
eontinúan sin novedad en su imppr- 
tent® salud.

(De la Gaceta núm 140)

FMIMIl B DIRECTORIO MILITAR

SISAL ORDEN

limo. Sr.: El artículo 107 del Re
glamento vigente de la ley de Ac
cidentes del trabajo fija a las Com
pañías de Seguros y Mutualidades 
patronales el primer mes de cada 
año la presentación de una de
claración de ios salarios asegu
rados en el año precedente, a los 
electos de la determinación del im
porte de la fianza.

El artículo 108 del mismo Regla
mento preceptúe que las fianzas 
habrán de depositarse en la Caja 
general de Depósitos.

La asociación de Compañías de 
Seguros contra Accidentes de tra
bajo ha solicitado que la declara
ción de salarios se presente en el 
primer trimestre de cada año, en 
vez del primer mes, y que las fian
zas puedan constituirse indistinta
mente en las Cajas de Depósitos o 
en el Banco de España.

La Asesoría general de Seguros 
de Accidentes, organismo especial 
en la materia, se muestra favora- 

e a las dos peticiones; a la pri
mera por razón del plazo, insufi
ciente y por no alterarse la fina
nciad del artículo 107 del Regla- 
ment°, y a la segunda porque la 
Díiq6 Se£uros de 14 de mayo de 

autoriza la constitución de 
opósitos, tanto en la Caja de De- 

Pósitos como en el Banco de Es- 
ana, viniendo a sufrir así, por un 

je^P10 de carácter reglamentario, 
a restricción las Sociedades de 

Seguros de Accidentes, que no ex- 
primentan las demás.

El Instituto de Reformas Sociales 
i se halla conforme con la opinión de 
j la Asesoría general de Seguros 
j por las razones expuestas y además 
\ porque viene a reforzar tal criterio 

la Real orden de 26 de Octubre de 
’ 1923 al imponer a las instituciones 

benéficas el depósito de valores ex
clusivamente en el Banco de Es
paña.

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer:
Que en tanto no se redacte el Re

glamento definitivo para la ejecu
ción de la ley de Accidentes del tra- 

í bajo, queden modificados los ar
tículos 107 y 108 de dicho Regla
mento en la forma siguiente:

«Artículo 107. Tanto las Mu
tualidades patronales como las So
ciedades de Seguras deberán pre
sentar en el primer trimestre de 
cada año una declaración de los sa 
larios asegurados en el año anterior 
para determinar el importe de la 
fianza. La Asesoría de Seguros, en 
vísta de este dato, propondrá al Mi- 
niaterio de Trabajo, Comercio e In
dustria la alteración que haya de 
exigirse en su respectiva fianza.

Artículo 108. Las fianzas a que 
se refieren los artículos precedentes 
habrán de constituirse, indistinta
mente, en la Caja general de Depó
sitos o en el Banco de España o su
cursales respectivas, en metélico o 
valores públicos, a disposición del 
señor ministro de Trabajo, Co
mercio e Industria.

Anualmente serán revisadas to
das las fianzas, que sólo podrán de
volverse a la liquidación o disolu 
ción de las entidades aseguradoras, 
cuando no exista ninguna responsa
bilidad pendiente que pueda afec
tarlas.»

Lo que de Real orden participo a 
V. I. para los efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de febrero de 1924.= 
Primo de Rivera.=Señor Subsecre

tario del Ministerio de Trabajo, Co
mercio, e Industria,

(De la Gaceta núm. 48.

DIRECCIÓN GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA

En cumplimiento y da acuerdo 
con lo establecido en al capítulo 7.° 
del Estatuto general del Magisterio, 
aprobado por Real orden de 18 de 
mayo da 1928 y Realas órdenss de 
80 de noviembre del mismo año y 
31 de enero último,

Este Dirección ¿eaeral ha acor
dado:

l.°  Qia s® publique en la Gaceta 
de Madrid, a los efectos señalados 
en la última de las citadas disposi
ciones, tas siguientes adjudicaciones 
de destino:

Turno l.° del articuló 75 d<sl Es
tatuto. Maestros p$rte.>.eoientes el 
primer escalafón: D. Joaquín Mo- 
nistrol y Casáis, sirvió en Rasquen» 
(Tartagoms), con 1.505 habitantes, y 
se la adjudica Sardiñola (Barcelona), 
con 1.355; D, Rs.món Berra Mes, en 
Brífim (Tarragona), con 1 030, Moyá 
(Barcelona), con 2.286; D. Antonio 
Castelló Petagri, en OiooaU d»l Rey 
(Castellón), con 501, Benavitee (Ve- 
lenoia, con 564; D. Néstor Domín
guez Gómez-Miguel, en Bseerdilta 
(Segovia), con 806, Tórtola de Ha 
nares (Guadatajarr), con 731; D. Pió 
Guirsl Estallo, en Pueyo de M$rgui- 
lléa (Huesca), con 645, Campo (Huc-s- 
c»), con 896; D. José Satas y Sitas, 
en Villecarrilío (Jaén), con 17.039, 
Aterfe (Granad»), con 4.422.

Maestras pe»'teneoisnt®s ai primer ¡ 
esatta.lón: Merta Molina Sol, ;
sirvió en El Hoyo (Oórdotba), con i 
696 h-hitantes, se le adjudica Carro 
Mutismo (Córdoba), oon 515; doña ¡ 
íebsa López Sancho, en V#g» del • 
Codorno (Cuenca), con 512, Arsvaca j 
(Madrid), oon 886; doña María An- i 
geles Cotrina Ruy Wambs. @n Mo i 
raleja de Eumedib (Madrid), oon 430, 
Valoría la Buena (Vallado!: I), con I 
995; doña María Mediavilla Gxmir 
Mate, en Sollana (Valencia), cpn 
3.539, Bsnimamet (Valeuci»), oon 

2.859; doña Dolores Calles y Ruta, 
en Alcornocosa Castill (Sevilla), oon 
626, Berrocal (Huelva). con 897; 
doña Maris del Carmen Navarro 
liberta, en Porcuna (Ciudad Real), 
con 3.114, Lsganés (Madrid), oon 
4.224; doña Josefa Sagrera Riera, 
en Cattaján (Lérida), oon 662, Ullas- 
trall (Bsrceionj), oon 787; doña Ma
ris. Dolores Ezsguirra Egtñe, en Itu- 
rrios (Guipúzcoa), con 528, Albiztur 
(Guipúzcoa), oon 740.

Maestros pertenecientes al segun
do escalafón (derechos limitados): 
D. Marcelino Melero Bonel, sirvió en 
Viso del Marqués (Ciudad Real), se 
le.adjudica por el Estatuto de 1918 
Aebeteta (Guadal jura), oon 545; 
D Antonio Rodríguez Guinche, en 
Faegar (L :ón), Multado sn lood (Ca
narias), oon 182; D. Juan Antonio 
Román Jurado, en La Saneada (Ma- 
tags), Castillejos-La Vihuela (Mala
ga), con 44; D. Manual Rebotado 
Blanco, en Suarna 2.a (Lugo), Saa- 
masas (Lugo), oon 344; D. Santiago 
López Guillen, en Mirador-San Ja
vier (Murcia), Balsicas (Murcia), con 
96; D. Domingo Tardos Esoartin, en 
Albalatillo (Huesot ), Luscasas (Hues
os), con 190.

Muestras pertenecientes al segun
do escalafón (derechos limitados): 
Doña María E Hernández Rubio, 
sirvió en Merl: (Huesca), se le adju
dica Torrebalemi (Guadatajare), con 
498 hsbitanteF; Doña Purificación 
Luna y Luna, en Bsúl (Granada), 
Z grilla (Córdoba), con 468; Doña 
Marta Concepción Ouriel Ruido, en 
Noceda (Lugo), Boceneos (Lugo), 
oon 251; Doña Andresa Garcés Las- 
petas, an Estiche de Cinca (Huesca), 
T oge! (Alicante), con 115; Doña 
Maris Cruz Fslez Domínguez, en 
Araguas (Huasca), Nigüsllas (Zara
goza), coa 346; Doña María de las 
Angustias Fernández López, en 
Cuevas de Gomares (Malags), Portu- 
g- tajo (MaL ga), con 144; Doña Do- 
ores López Marro, en Barcubo 
Hueso ) Bildovar (Valencia), con 
123; Doña L«on<>r Martínez Chiri- 
rella, en Valverde (Alicante), Pinet



2___________________

(Videncia), con 458; Doña Minia del 
Consuelo Luengo Catalán, en Bisa- 
libons (Huasca), Arisgostas (Toledo), 
con 121.

Turno 2.e—D. José Delgado Ma
trero, Maestro <le Villa de la Orota- 
va, 4 840 habitantes, y doña Car
men Creus Pié, Maestra de Oalelia 
(Barcelona),con6.188, cuyas Escudes 
fueron graduadas por Real orden de 
31 de enero último (Gaceta del 9 de 
febrero), se les adjudica, respecti
vamente, las de Miranda de abajo- 
Breña Alta (Canaria»), con 620, y 
Mollet (Barcelona), con 3 751, como 
comprendidos en el ceso tercero del 
articulo 82del Estatuto vigente; doña 
María Luisa Msrin Alcalá, de La 
Garihuela Terromolinoe (Malaga), y 
en virtud de la Real orden de 18 de 
febrero último (.Gaceta del 26), dio 
tada en cumplimiento de lo deter
minado en la sentencia del Tribunal 
Supremo en fallo de pleito conten
cioso-administrativo, se le adjudica 
la de Alozaina, número 1 (Malegs), 
con 3,042.

Turno 3.°—Se desestima la peti
ción formulada en este turno por 
D. Bsnito Alonso Rodríguez y su 
esposa doña Cirila Galarza San Mi
llón, Maestros, respectivamente, de 
Valdenegrillos (Serie) y Navejím 
(Logroño), toda vez que según infor
ma la Sección Administraliva de 
esta última provincia, la localidad 
da El Burgo de Ebro (Zaragoza), 
donde radican las Escuelas solicita
das por los consortes, es de censo 
de población superior a las en que, 
respectivamente, radican lea que des
empeñan y, por le tanto, no reúnen 
la condición exigida por el articulo 
86 del Estatuto vigente.

Igualmente se desestiman la de 
don Sei s fin Torres Molina y doña 
Concepción Rodríguez Linares, con
sortes y Maestros de las Escuelas 
de Purchena (Almería), en petieión 
de las de Fuente Vaqueros (Grana
da), toda vez que estando reunidos 
y desempeñando Escuelas de la mis
ma localidad, no les es aplicable los 
preceptos del articulo 84, caso se
gundo del Estatuto, que solamente 
puede ser aplicado a consortes que, 
sirviendo Escuelas de distinta loca
lidad, soliciten ambos para venir a 
reunirse en una misma localidad, y 
siendo espíritu de las disposiciones 
que regalan el derecho de consortes 
otorgar una preferencia respecto de 
loe demás Maestros, para dar lugar 
a esa unión, no puede ser invocada 
por los que ya la poseen, por des
empeñar Escuelas dentro de la 
misma localidad.

2.°  Las adjudicaciones conteni
das en esta orden por el primero y 
segundo turno no tendrán efectivi
dad ni concederán derecho alguno 
en tanto expresamente no sern 
confirmadas y en oportuna corrida 
de escalas se les adjudique el suel
do que por sus condiciones profesio
nales les eorresponda a los propues
tos por el primero.

Lo digo a V. 8. para su conoci-

BüLETÍN OFICIAL DÉ LA 

miento y demás efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid 14 
de mayo da 1924.—El encargado 
del despacho, M. Pozo.=Señores Je
fes de las Secciones Administrati
vas de Primera enseñanza.

(De la Gaceta núm. 136.)

Diputación Provincial
Sesión ordinaria celebrada por la Di

putación provincial el dia 2 de 
abril de 1924.
Abierta & las diez y siete y cua

renta y cinco minutos, bajo la pre
sidencia del Sr. Alonso da Armiño 
y asistencia de los Sres, Gaitero, 
Pkzs, Redondo, Torre, Remache, 
Amézaga, R. Dorronsoro, Conde, 
Gómez, Gil, García d® Quevsdo, 
Orejón, Aparicio, Martínez, Quinta
na, P. Alaña, González, García y 
García y García Vedoya, dióse lec
tura del acta de la anterior, corres 
pendiente al dia de ayer y quedó 
aprobada,

El Sr. Presidente manifestó que 
habían excusado su asistencia a la 
presente sesión loa Sras. Soto, Es
cudero, Miguel Rico y García Gil, y 
Ib Diputación quedó enterada, acor
dando que constase en acta como 
justificada la falta de asistencia.

Dada cuenta de una instancia de 
D. Antonio José Martínez Palacios, 
fechada en Madrid, exponiendo que 
en fin de marzo terminaba la pen
sión con que la Exorna. Diputación 
subvenciona los gastos que le origi
nan su estancia en la Corte para 
ampliar los estudios de música, y 
que considerando preciso estar más 
tiempo con el fin de perfeccionarse, 
suplica se prorrogue la pensión que 
se le tiene concedida; la Diputación 
acuerda que pase a informe de la 
Comisión de Fomento.

Dada cuenta de un oficio del.señor 
Gobernador civil, exponiendo a la 
consideración de la Corporación la 
necesidad de que el Boletín Oficial 
sea diario, para de este modo poder 
publicar todas las disposiciones que 
hoy en dia no puede hacerse a pesar 
de los esfuerzos que se realizan por 
el personal encargado de la Impren
ta provincial; la Diputación acuerda 
que pase a informe de la Comisión 
de Gobernación.

Dada cuenta de un oficio del señor 
Secretario de la Junta provincial de 
Ganaderos, participando que ha
biendo sido acordado por la Comi
sión provincial, a instancia da «que 
Ha Junta, subvencionar con 500 pe
setas la estancia de dos asilados en 
Madrid, para que acudan a los cur
sos prácticos de agricultura y gana
dería, organizados por la Asociación 
General de Ganaderos, se dirigía a 
la Corporación suplicando que se 
consigne en los nusvos presupuestos 
la cantidad mencionada; el Sr. Vi
cepresidente de la Comisión provin
cial manifestó que como los citados 
cursos habían de dar comienzo en

PfíOViÑCÍA DÉ éUitúOS _____ 

el mes de marzo, y teniendo noticias 
de los buenos resultados obtenidos 
en el año anterior, decidieron, en 
vista también da las facilidades da
das por la Junta, enviar dos asila
dos del Hospicio, con el fin de que 
pudieran asistir a dichos curso», 
puesto que ello seria muy ventajoso 
para los servicios da la vaquería a 
que estaban dedicados en el Esta
blecimiento, y que e. su juicio pro
cedía que, sin perjuicio de que por 
los ya enviados se paguen las 500 
pesetas da imprevistos, se consigne 
en presupuesto la cantidad indicada, 
al objeto do que no ocurriese en el 
año próximo lo que en el presente, 
que por no h¡ bar consignación se 
retrasó el nombramiento de los alum
nos, y la Diputación, en su vista, 
acuerda que se peguen de imprevis
tos las 500 pesetas de este sño, y 
que ps.se a la Comisión da Hacienda 
pera qu$ lo tonga en cuenta al con
feccionar el proyecto de presupuesto.

La Diputación quedó enterada de 
dos oficios del Sr. Director da los 
Establecimientos de Beneficencia, 
participando que habían inglesado 
en la misma Gumersindo Vadillo, de 
Vivanco de Mena, y Aurelio Ortega, 
de Valdorros.

Dada cuenta da dos proposiciones 
que figuran en el orden del dia, 
suscritas por D. Jesús Aparicio, una 
sobre que se interese déla Direc
ción de Obras públicas el arreglo de 
un puente sobre el rio Pedroso, en 
el kilómetro 47 de le carretera del 
Estado de Burgos a Soria, del que 
hace ocho años se llevó una crecida 
dos arcos y una cepa de uno de los 
extremos de dicho puente, y la otra 
relativa a que el Estado sa encargue 
de la conservación de la carretera 
de Salas de los Infantes al límite de 
la provincia; la Diputación, después 
de tomadas en consideración, acuer
de que pasen a informe de la Co
misión de Fomento,

Dada cuenta de otra proposición 
que, como las anteriores, figura en el 
orden del día, suscrita por ol mismo 
Sr. Aparicio, sobre que »e interese 
de la Dirección de Correos que »e 
restablezca la comunicación postal 
que antes existía entre las capitales 
de Burgos y Soria, el Sr. García de 
Qucvedo, Vicepresidente da la Co
misión provincial, manifesté que ai 
tomar posesión dé sus cargos loa ac
tuales Diputados, estaba ya plantea
do este asunto por haber sido trata
do cuando fueron a Soria ios ante
riores Diputados con motivo d® la 
instalación de la Caja Colaboradora, 
y también por el Consejo provincial 
de Fomento; que en un principio tro
pezaron con alguna dificultad por 
estar ya anunciada la subasta del 
servicio en la forma que se venia 
efectuando, o sea sin que hubiese 
enlace, paro que posteriormente y 
con motivo de haber quedado de
sierta dicha subasta, se han realiza
do nuevas gestiones en las que ha 
intervenido ttmbien el Sr. Adminis-

■ trador de Correos, habiendo visita

do 1 Sr. Gobernador civil a fin 
que se interesase en el asunto, yqUg 
el «froto so redi el ó un escrito el 
cual, con un gráfico, fué elevado 8 
la Superioridad; que pareos s9r qUg 
existe alguna dificultad para impl6n. 
tar el servicio, debido a la cantidad 
que se abona por el Estado, p6t0 
que, de todos modos, uno de loe em. 
presarios da coches automóviles 19 
había visitado para indicarle qn» 
deseaba hacer un viaja con el fiu ¡j9 
que sirviese de prueba y para cono, 
oer el terreno, pues tenia el propó
sito de establecer el servicio, y 18 
Diputación, en vista da las manifes- 
taoiones hechas, acuerda tomaren 
oonsideraéión la proposición y qae 
se una a su expediente.

Dada cuenta del expedienta sobre 
reforma del articulo 310 de las Or
denanzas municipales del Ayunta- 
miento de Briviesoa, la Diputación 
acuerda que quade sobre la mesa 
hasta la sesión próxima.

Examinadas la» Ordenanzas mu- 
oipales formadas por si Ayuntamien
to da Belorado para aquel distrito, 
que el Sr. Gobernador ha remitido a 
informe de esta Corporación; Resul
tando que dichas ordenanzas contie
nen 183 artículos relativos a policía 
urbana y rural y las disposiciones 
da los mismos están dentro de las 
stribuoionss de los Ayuntamientoi, 
sin que se observo qua sean contra
rias a las leyes y solo el articu
lo 153 su qus el Ayuntamiento se 
reserva señalar el dia en que ha do 
comenzar la recolección y los requi
sitos que han de observar los que 
quieran anticiparla, as contrario al 
derecho Se los propietarios o colo
nos de disponer de sus fincas sin tra
ba alguna, estando declarado con 
carácter general por la Real orden 
de 9 de 'agosto de 1913 qus los 
Ayiuitemíétos no pueden intervenir 
ni regalar ningún acto da la reno- 
lección del fruto de los viñedos; la 
Diputación, de conformidad oou lo 
propuesto por la Comisión de Go
bernación, acuerda informar al so
ñor Gobernador en el sentido de 
que procede aprobar las Ordenan
zas municipales mencionadas supri
miendo de ellas ios articulo» 153 al 
156 d® las mismas por contsner dis
posiciones relativas a la defensa d« 
propiedad particular, puesta por la 
legislación al amparo de los Tribu
nales de justicia,

La Diputación, de eonformid*1* 
con lo propuesto por la Comisión da 
Gobernación, acuerda admitir en el 
Hospicio provincial por cuente d» 
las pieza» asignadas an los résped*' 
vos partidos judiciales a los ind171' 
dúo» que a continuación se expresa*1! 
debiendo presentara® en el Estable
cimiento @a el plazo máximo <¡6 
ocho dias, a contar desde la 
en que Iss sea notificado este acuef 
do por la 'desidia, en la intelig8n 
oia que de no verificarlo, que ar 
sin efecto el acuerdo, a s^bor: Auai 
Usía Santa Mari», de Monasterio a 
Rodilla; Siuforoso Alonso Fernán.



(jez da Pozft ,ie I|S ®ai> Domingo del 
0#mpo Alonso, de Señuelo* de Bu- ¡

Benito Hernán Soto, de idem, 
Bibinn» Urien Merino, de Quintani- 
jlo del Agua; María Delgado Vivar, 
do Presencio; Rufino Pérez Romo,

• de Santa Mafia del Campo; Antolin 
Oilleja Hernando, de Olmedillo de 
Boe; Jerónimo Pasousl Martínez y 
su esposa Fermina Martínez, ds 
¿rauzo de Salce; Ramona Fernán
dez Ruiz, ds Valle de Valdebezana; 
María Arroyo González, de Cerné- 
gula, y Pedro Ibáñez Arroyo, de 
Cooulina.

Dada cuenta del expediente sobr. 
admisión en el Hospicio provincial 
de Cirilo Ruík Tetán. de Cortiguera 
(Valdelateja), ta Diputación acuerda 
que se reentras al Alcalde de dicho 
pueblo certificación expresiva de la 
contribuoió’i qu« satisfaga o negati
va en su caso, informando asi bien 
acerca de loe recursos con qua cuen
te y si tiene f-mnin que pueda so
correrle, cuyo servicio cumplimen
tará en el pL-zo improrrogable de 
diez dias, archivándose en caso ne
gativo el expediente.

Dada cuenta asi bien del expedien
te sobre admisión en el Hospicio 
provincial de Matea Pé'ez Palomar, 
de Valdelatej»; la Diputación acuer
da que por la interesada se justifique 
con certificación facultativa y en el 
phzo improrrogable de diez dias, a 
contar desde la notificación del 
acuerdo, si se halla o no impedida 
para el trabajo.

Duda cuenta de! expediente sobre 
admisión en el Hospicio de Domin
go Hernández, de Palacios de la 
Sierra, la Diputación acuerda que 
por el interesado ge justifique en el 
plazo máximo de ocho dis.s a contar 
desde la notificación d@ este acuer
do, si se halla o no impedido para 
el trabajo, y que el Alcalde informo 
acarea de los recursos con qua cuen
te así como si tiene familia que 
pueda socorrerle.

Dada cuenta de loa expedientes 
sobra admisión en el Hospicio pro
vincial de Remigio y Baníto Miguel 
García, da Quintanar de la Sierre, 
los cuales en al año 1908 en que se 
instruyo el expediente tasnUn 10 y 
5 años da edad, sin que 90nsta.se 
que se hallaran impedidos; Jacinto 
y Susana Sarna Melgóse, de Santa 
Cruz del Tozo, los que en 1909 te
nían 6 y 1 años da edad, no cons
tando tampoco estén impedidos; y 
Arnulfo y Alipio García Martinez, 
gemelos de 8 años de edad, en 1912 
®n que se incoó el expediente, gin 
que conste tampoco que sa hallen 
impedidos para el trabajo, les Di
putación acuerda que se archiven 
los expedientes.

V no habiendo más asuntos do 
Qua tratar se lavanto la sesión, sien
do la hora de las disz y ocho y cin
cuenta y cinco minutos.
t¡ Burgos 2 de abril de 1924 —El
* le8idente, Tomás A. de Armiño.— 
Los Diputados Secretarios, Luis 
ILircia y García — \ng«l García Ve- 
coya.

BüLÉTlN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Oelegacítin de Hacienda
Habiendo acordado esta Delega

ción, a propuesta del Sr, Represen
tante de la Compañía Arrendataria 
d® Tabacos, según dispone el aitíou- 
lo 220 del Reglamento del Timbre 
del Estado, que se gire visita a los 
pueblos del partido judicial de Villa
diego, incluyendo los da Sasamón 
y Melgar de Fernamental, corres
pondientes a Caatrog riz, por el Ins
pector técnico D. Domingo Hurgue
te, v.i.U’>o.-. en el Boletín Oficial 
para conocimiento de los interesa 
dos, y a ñu de que por la» sutoridr- 
d®a se preste auxilio s dicho funcio
nario, facilitándole los medios que 
fueren necesarios para el buen des 
empeño, de au cometido.

Burgos 16 de mayo de 1924.—El 
Delegado de Hacienda, A, Chápu’i 
Navarro.

Deuda públiea.
Venciendo en l.° de julio próxi

mo el cupón número 91 de los títu
los del 4 por 100, asi como un tri
mestre de intereses de las inscrip
ciones nominativas de igual renta; 
el cupón numero 60 de los títulos 
del 4 por 100 amortizaba, emitidos 
an virtud de la ley de 26 de junio 
de 1908, y al cupón número 182 de 
la deuda al 4 por 100 exterior, la 
Dirección general, en virtud de la 
autorización que se le ha concedido 
por Real orden de 19 de febrero do 
1903, ha acordado que desda el 
día l.e do junio próximo se reciban 
por esta Delegación, sin limitación 
de tiempo, los de las referidas deu
das del 4 por 100 interior, exterior 
y amortizs.ble, y las inscripciones 
nominativas del 4 por 100 de Gor- 
por.cioiies civiles, establecimientos 
de Beneficencia, Instrucción públi
ca, Cabildo»! Cofradías, Capellanías 
y demás que para su pago se hallen 
domiciliadas en esta provincia, con 
las prevenciones siguientes:

1? La presentación de los cupo
nes se efectuará en los ejemplares 
que facilitará gratis la Intervención 
de Hacienda, entregando a los pre
sentadoras como resguardo el resu
men talonario que los mismos con
tienen, y que ssrá satisfecho al por
tador por las oficinas del Banco de 
España en esta, capitel.

2 * Los cupones que carezcan de 
talón no serán admitidos por la In
tervención, sin que el interesado 
exhiba loe títulos de referencia, con 
los cuales deben confrontarse por el 
oficial encargado del recibe y ver si 
resultan conformes con los títulos 
de que han sido destacados,

3.*  Los títulos amortizados se 
presentarán endosados en la siguien
te forma: «A la Dirección general 
d® la Deuda y Glasés pasivas para 
su reembolso», fecha y firma del 
presentador, y llevarán unidos los 
cupones siguientes al trimestre en 
que se amorticen.

4. * Las facturas que contengan 
numeración interlineada serán re
chazadas desde luego, así como las 
en que, por ser insuficiente el nú
mero de lineas destinadas a una sa 
ri® cualquiera, se haya utilizado la 
casilla inmediata para relacionar los 
cupones de dicha serie, produciendo 
alteración en las series sucesivas. 
Guando el número de cupones da 
una serie no pueda comprenderse en 
una sola factura de modelo ordina
rio, el presentador podrá optar entre 
extender dos o más factures del ex 
presólo mod- lo, o utilizar una fac
tura del modelo especia! de Bancos 
y Sociedades, qus difiar n de las 
ordinarias en qua se refieren a cu
pones de una sola serie, En cada 
lina® no podrán ser facturados más 
qua cupones de numeración corre
lativa, rechazándose desde luego las 
facturas redactadas en distinta for 
ma, así como aquellas que no tengan 
relacionados los cupones por orden 
riguroso de numeiación, de menor 
a mayor,

5. * Las inscripciones se presen
tarán en dos facturas, que también 
facilitará gratis la expresada ofici
na, la que exigirá al presentador 
que se consigne con toda claridad el 
concepto a que pertenecen las lámi
nas, qua el número de las inscrip 
ciones se estampe de menor a ma
yor, y qua no aparezcan englobados 
números, espítales e intereses de 
varias inscripciones, sino que se de
tallen una por una, como previene 
Is circular do 16 de mayo de 1884, 
reproducida sn 9 de enero de 1888, 
no admitiéndose de ningún modo 
las que se hallen extendidas en dis
tinta forma.

Una de las facturas, o sea la qua 
oareco de talón, quedará con tas ins
cripciones en la Intervención para 
devolver a los interesados, después 
de cubiertos los cajetines y declara
dos bastantes los documentos da per
sonalidad del presentsdor, quien sus
cribirá en la factura el oportuno 
recibí &l recoger las inscripciones.

Lo que bj hace público en este 
periódico oficial pera conocimiento 
de loa presentadores de dicha clase 
de valores a quienes esta Delegación 
recomienda tengan muy en cuenta 
lo qua se dispone en esta circular, a 
fin de que el servicio de que sa trata 
se realice con la mayor facilidad, con 
lo cual s® evitará el retraso en la 
tramitación y pago de las facturas 
que representan dichos valores.

Burgos 16 de mayo de 1924 — El 
Delegado do Hacienda, A, Chápuli 
Navarro.

Hanuclos Oficiales
Alcaldía de Barrio de San Felices.

Para que las comisione» d® evalua- 
ffiión y repartimiento puedan proce
der a. la formación del repartimiento i 
general de utilidades sn sus dos par- ! 
tss real y personal, según previenen > 
los artículos 32 y 36 da! Real daore- 

3
to de fecha 11 de septiembre de 1918, 
as necesario qua en término de ocho 
dias, a contar desde la inserción da 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, presenten vecinos y 
forasteros de esta distrito, relaciones 
juradas da utilidades de las rentas y 
demás productos que obtengan do su 
capital enclavado en este término 
municipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las utili
dades que obtengan por los concep
tos enumerados en dichos artículos 
y de confoimidad con lo dispuesto 
•m el artículo 64 del citado Real de
reto; pasado dicho plazo sin que se 

hayan presentado las reclamaciones 
juradas, se entenderá que renuncian 
a hacerlo y que se conforman con 
tas qu® tas asignen las comisiones de 
avaluación, sin perjuicio de exigir- 
tas la indemnización preceptuada en 
la Ordenanza municipal.

Barrio de San Felices 10 de mayo 
ds 1924,=eE1 Alcalde, Antonio An
drés.
------ ——e awwiii ——

Alcaldía de Pino de Bureba,
Terminado por la Junta general 

de este distrito municipal el repar
timiento general en sus dos par
tes personal y real, formado con 
arreglo a ios preceptos de tributa
ción del Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918 para el año 
económico de 1923-24, estará de 
manifiesto en la Secretaria de esta 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días hábiles, a los efectos dis
puestos en el articulo 96 del in
dicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición al 
publico y los tres dias después, se 
admitirán por la Junta las reclama
ciones que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas en 
el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, precisos 
y determinados y contener las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, y presentarse en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
dentro de los plazos señalados.

Pino de Bureba 10 de mayo de 
1924.s=El Alcalde, Felipe Arriaga.

Alcaldía de Villaniieoa de Gumiel,
Para que la Junta pericial de este 

distóte pueda ocuparse en la rec
tificación del apéndice al ami
llara miento de la contribución te
rritorial por rústica y edificios y 
sotares, que habrá de servir de 
bae© para la formación del repar
to de la contribución por dicho 
concepto para el año económico de 
1925-26, sa hace preciso que los con
tribuyentes que hayan sufrido alte
ración en su riqueza por compra, 
vonta o permuta, presenten en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, du
rante todo el mes de mayo, rela
ción jurada de las fincas que hayan 
sido objeto de alteración con su ca
bida, calidad, linderos y término

90nsta.se
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donde radican, documento que acre
dite la traslación y pago de derechos 
reales a la Hacienda y reintegradas 
con un timbre móvil de 10 cénti
mos, sin cuyos requisitos no serán 
admitidas las que se presenten,

Villanueva de Garniel 11 de mayo 
de 1924.=E1 Alcalde, Miguel On- 
tañón.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Gumiel de Hizán y Poza de la Sal, 
respecto de rustirá, pecuaria y 
urbana.

Alcaldía de Avellanos a de Mulló,
Formadas las cuentas municipales 

ae este distrito, correspondientes al 
ejercicio de 1923-24, se encuentran 
expuestas al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por 
término de quince dias, conta
dos desde la publicación del pre
sente anuncio con el infórme del 
Sr. Regidor Síndico y acuerdo de 
la Corporación, para que durante 
dicho plazo puedan ser examinadas 
y presentarse las reclamaciones que 
estimen pertinentes, pues pasado 
aquél no se admitirá ninguna,

Avellanóse de Muñó 14 da mayo 
de 1924,=EI Alcalde, Demetrio Al- 
varez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Revilia del Campo, 
Boada de Roa, 
Arandilla.
Santa Cecilia,
Tubilla del Agua, 
San Martin de Rubiales.

Alcaldía de Rojas.
Formado por la Comisión perma

nente el proyecto de presupuesto 
ordinario de este Ayuntamiento para 
el ejercicio de 1924 25, qusda ex
puesto al público por término de 
ocho días en la Secretaria, con los 
documentos a que se refiere al ar
tículo 296 del Estatuto municipal, 
a fin de que pueda ser examinado 
por ios contribuyentes y presenten 
en dicho plazo las reclamaciones u 
observaciones que estimen conve
nientes.

Rojas 14 d@ mayo de 1924.=E1 i 
Alcalde, Fernando Alonso.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Pedrosa del Príncipe.
Fuentenebro.
Poza de la Sal.
Merindad de Valdivieso,
Arandilla.
Villalbilla de Gumiel.
Redecilla del Campo.

Alcaldía de Villalbilla de Villadiego, 
Formado por la Comisión perma- i 

nenie de este Ayuntamiento el pro- 
yeoto de presupuesto para el ejerci
cio trimestral de abril, mayo y junio 
del corriente año, se encuentra ex

puesto al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento, por término de 
quince dias, durante cuyo plazo po
drán examinarle los vecinos y pre
sentar las reclamaciones que estimen 
pertinentes,

Villalbilla de Villadiego 11 da 
mayo de 1924 =E1 Alcalde, Manual 
Martínez,

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Tamarón.
Villaldemiro.
Tapia de Villadiego.
Los Valcárceras,
Humada.
Cabañas de Esgueva.
Casírillo de la V«ga.
Villshizán de Treviño.
Grijalba,

------- ——«**»-♦-msiiim ------------

Alcaldía de Hontangas.
Formado el régimen de carta en 

este municipio, en virtud de la fa
cultad que concede el articulo 142 
del Estatuto, se halla de manifiesto 
al publico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de trein
ta dias, datante cuyo plazo podrán 
examinarle los interesades y promo 
ver las reclamaciones a que diere 
lugar.

Hontangss 12 de mayo de 1924. 
=É1 Alcalde, Gonzalo Sanz,

Alcaldía de Merindad de Cuesta 
Urria

En la sesión celebrada por el 
Ayuntamiento y Junta de asociados 
el dia 1,° del actual, han sido desig 
nados vocales natos para formar par 
te de la comisión de la parte perso
nal y real de evaluación del repar
timiento, en cumplimiento de los ar
tículos 69, 70 y 75 del Real decreto 
de 11 de septiembre de 1918 y Real 
orden de 8 de noviembre de 1922, 
los señores siguientes:

Parte reai.— D. Martin Ruiz 
Quintana, mayor contribuyente por 
rustica; D. Francisco Fernández 
Cuesta, mayor contribuyente por 
urbana, domiciliados en este térmi
no municipal; D * María García Sal
cedo, mayor contribuyente por rús
tica; D. Avelino Ruiz Capillas, ma
yor contribuyente por industrial; 
D. Silvano Fernández Cuesta y don 
Federico Pérez, por el sindicato.

Parte personal. —Parroquia de 
Nofuentes y Las Quintanilla»: don 
Luis Gómez Fernández, Cura párro
co; D. Tomás Ortiz Marañón, mayor 
contribuyente por rústica; D. Lino 
Ruiz López, mayor contribuyente 
por urbana; D. Ceferino López Ló
pez, mayor contribuyente por in
dustrial.

Parroquia de Mijangos: D. Bau
tista Gómez Fernández, Cura pá
rroco; D Baltasar Saiz Castro ma
yor contribuyente por rústica; don 
Patricio Angulo López, mayor con
tribuyente por urbana, y D, Lucas 
Fernández Cormanzana, mayor con
tribuyente por industrial.

Parroquia de Urria y Víllama- 
grin: D. Casimiro García Mata, 
Cura párroco; D, Idefonso Alonso 
López, mayor contribuyente por 
rústica; D. Eustaquio Villota, mayor 
contribuyente por urbana y don 
Juan Fernández González, mayor 
contribuyente por industrial.

Parroquia de Quintanaiaouesta y 
Val: D. Demetrio Fernández Martí
nez, Cura párroco; D. Luis Badillo 
Terrones, mayor contribuyente por 
rústica; D. Isidro González García, 
mayor contribuyente por urbana.

Parroquia de Paralaoucsta, Ba
dillo y Casares: D, Daniel Rodrí
guez Castresans, Cura párroco, Don 
Benito Alvarez García, mayor con
tribuyente por rústica; D. Pedro 
Martínez Martínez, mayor contri
buyente por urbana, y D. Francisco 
Martínez Ortiz, mayor contribuyen
te por industrial.

Parroquia de Pradolamata y Val- 
mayor: D. Fernando García Vélez, 
mayor contribuyente por rústica, y 
D. Patricio García Andino, mayor 
contribuyente por urbana.

Parroquia de San Cristóbal y Al
mendras: D. Inocencio Vélez Martí
nez, mayor contribuyante por rústi- 
ea, y D. Jerónimo Vélez, mayor 
contribuyente por urbana.

Parroquia de Ael y Hierro: don 
Fernando Mandones, mayor contri
buyente por rústica; D. Miguel Ló
pez López, mayor contribuyente por 
urbana.

Parroquia da Quintanilla Entra- 
peñas y Lachado: D. Melchor Vi- 
llaño, Cura párroco; D. Pedro Vé 
lez Presa, mayor contribuyente por 
rústica, y D. Julián Ortiz López, 
mayor contribuyente por urbana.

Parroquia de Extramiana-Riva 
martin, Santa Coloras y Quintanilla 
Monteoabezaa: D. Lorenzo García 
Hoyos, Cura párroco; D. Faustino 
Fernández Extramiana, mayor con
tribuyente por rústica, y D. Simón 
Hierro Paña mayor contribuyente 
por urbana.

Parroquia d® Viilapanillo: D. Vi
cente Ruiz Gómez, mayor contri
buyente por rustica, y D, Domingo 
Ortiz Mozuelos, mayor contribu
yente por urbana.

Parroquia de Villavedeo: D. Al
varo Carnero, Cura párroco. D. Hi 
lario Góm-sz Basurto, mayor con
tribuyente por rústica, y D. Victo
riano López López, mayor contri
buyente por urbana,

Parroquia de Cebolleros: D, Gre
gorio Arceo, Cura párroco; D. Gra- 
biel Gómez Cortázar, mayar contri
buyente por rústica, D. Fermín Mar
tínez, mayor contribuyente por ur
bana, y D. Basilio Pena, mayor 
contribuyente por industrial.

Lo que se hace público en el Bo- 
LEiisr Oficial de la provincia para 
conocimiento y a los efectos de re
clamación que precisamente deberán 
formularse su su ceso ante esta Al
caldía en el-piazó de siete dias.

Lo qu® se h ice saber para cono 
oimiento del público.

Merindad de Cuesta Urria 21 de 
enero de 1924,=E1 Alcalde, Felipe 
Bedano.

Alcaldía de San Millón de Lava.
A tenor de lo dispuesto en el ar

ticulo 75 del Real decreto de 11 j9 
septiembre de 1918, la Junta muu-. 
oipal de mi presidencia, en sesión 
de 28 de enero actual, ha procedido 
a la designación de los Vocales natos 
de las Comisiones da evaluación del 
repartimiento, resultando correepon- 
der a los señores siguientes:

| Parte real.-D, Julián de Maris 
Blanco, mayor contribuyente por 
territorial; D. Lssmes Juez Varga, 
mayor contribuyente por urbana’ 
vecino; D. Cayetano Varga Puente' 
mayor contribuyente pOr industrial’ 
y D. Ensebio Blanco Varga, contri
buyente forastero.

Parte personal,—D. Daniel Diez 
Silvestre, Cura párroco; D. Ensebio 
Juez Varga, mayor contribuyente 
por territorial, y D. Angel Varga 
Porras, mayor contribuyente por 
rústica y pecuaria.

Lo que ee hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento y a los efectos de reclama
ción que precisara mta deberán for
mularse en su caso ante esta Alcal
día en el plazo de siete días,

S»n Milian de Lara 30 da enero 
de 1924,=E1 Alcaide, Melchor Ca
billo.

Alcaldía de Tinieblas.
A tenor de lo dispuesto en el ar

tículo 75 del Real decreto, da 11 de 
septiembre de 1918, la Junta mu
nicipal da mi presidencia proce
dió a la designación de vocales nato, 
de las comisionas de evaluación, re
sultando corresponder a ios ssSoras 
siguientes.

Primera categoría,— D. Felipe 
Alegre, Cura párroco; D. Federico 
Juez, por rústica.

Segunda categoría.—D.. Gonzalo 
Hortigüela, por rústica; D. Eusta
quio Juez, por urbana.

Tercera eitegoria, — D. Basilio 
García, por urbana; D. Florencio 
Simón, por industrial.

Los documentos administrativos 
que han servido de base para la de
signación, quedan de manifiesto en 
la Secretaria de esta Ayuntamiento, 
pudiéndose presentar las reclama
ciones dentro del plazo legal.

Tinieblas 80 de enero de 1924.^ 
Alcaide, Alvino Juez,
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